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Resolución Directoral
01 de_phl del 2,024Tea,

visTO
El MEMORANDO N"00405-2024-HRI-DE, de fecha 25 de Marzo del 2024, emtido por la Dirección Ejecutiva, que
apruebael contrato excepcional en plaza vacante presupuestada delpersonal asistencial: profesional, técnico, audiar
y suplencia por necesidad de servici, en latose lleve a cabo el Concurso Público para cubrir ls plazas vacantes
de acuerdo ley
CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N“005-£0.-PCM, Regiamento de la Cartera Administrativa, estableco que al ingresoala
Admiisiación Pública en la condición de senidor de carera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obgatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Carera Adminisrabwa, será por el
vel inicia del grupo ocupacional

Que, el Artículo 39* del Decreto Supremo N*005-40-PCH, estatlce que la contratación de un servidor para labores
de naturaleza permanente será excepcional, procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
fundamentada por la autoridad competente, El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años conseculwos.

Que, de conformidad al Decreto Legislatwo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de semvidores: los nombrados ylos contratados, Mientras que los primeros se encuentran comprengidos en la carera administrativa y se sujetan
integramente alas normas que la regulan los segundos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho disposiivo
enlo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puedo darse para realizar labores de carácter temporal
accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 38 y 29
del Reglamento del Decreto Legislativo N*276, ¿probado por Decreto Supremo N*005-40-PCH.

Que, según el art 48* del Decreto Legislativo N*276, en el aspecto remunerativo los servidores contratados tienen
na remuneración que es fjada en el respectivo contrato de acuerdoala especialidad, funcionesytareas especiicas
que sele asignan y no conlleva bonificaciones de ningún tpo,ni los Beneficios que dicho dispositivo establece. En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a los servidores contratados no les alcanzan determinados derechos y
beneficios que sí les corresponden a los servidores de carrera ales como la asignación por el cumplimiento de 25 y
30 años de servicios, el subsidio por gastosde sepeño, la compensación por iempo de servicos, ente otros. Elloes
concordante con el articulo 2" del Decreto Legislativo N"276.

Que, el art. 08 numeral 8.1, Itera c) dela Ley N*31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Públco para el año
fsoal 2024, establece la contratación para el reemplazo por ese, parla suplencia temporal de los sentcis del sector
público, o para el ascenso o promcción del personal, en tanto se implementela Ley 30057, Ley del Senicio Ci

los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a parir del año 2022, dobiéndose tomar en cuenta que el ngreso ala administración se efectua
necesariamente por concurso público de més y sujet a los documentos de gestó respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la laxor pera la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáicamento
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N*276 y su Reglamento DS N“005-20.PCM; Ley N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones.
¿el Hospital Regional de lea, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE.ICA/PR; estandoalo informado
por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejeculiva de Administración, y del
efe de la Oficina de Asesoria Jurdica de! Hospital Regional de la;
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 01 al 30 de Abril del 2024, a Jomada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de Cirujano Dentista, nivel remunerativo CD-1, ala C.D
BEJARANO GUZMAN JANET VANESSA.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que la servidora en mención no podrá invocar causal alguna para ser nombrada,
quedando a salvo su derecho para postulara plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad con los dispositivos legales vigentes..—

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 30 de Abril del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte dela Insitución al personal aquí mencionado,

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demásfines pertinentes, ————=--<

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase

oran



SEÑOR
: CPC JORGE ANTONIO ORELLANA MORA

ote de Oficina Ejecutiva de Administración HRI

ASUNTO. : CONTRATO EXCEPCIONAL PLAZA PPTADA POR NECESIDAD DE SERVICIO MES DE ABRIL 2024EXPEDIENTE N*06312-24

FECHA Ica, 25 de Marzo del 2024.

Me dijo a Usted, a fin que se sima efectuar el trámite administrativo que corresponda para proyectar ActoResollivo de Contrato Excepcional de Plazas del Decreto Legitativo N*276 del personal Profesional, Ausdlaresy Suplencis por necesidad de sendcio, os cuales cuentan con sustento, a pat del 01 al 30 de Abri del 2004,de acuerdo al siguiente detalle

+ <BERROCALSALCEDO JUANo MEDICO NEFROLOGO,
+ AGUADO JERONIMO FABIOLA PILAR 0 MEDICO ANESTESIOLOGA
+ /PAGUADA RUIZLAURA KARINA — MEDICO CIRUJANO PEDIATRA
> CHAVEZHUAMAN MARCIA + MEDICO NEFROLOGA
+ APARESARANGO ROSA MILAGROS MEDICO ANESTESIOLOGO
+ DENISKEMELLY GUANILO CELS. => MEDICO ANESTESIOLOGO
+ WALTER CRISTIAN BERNAOLA SILVA 2 MÉDICO RADIOLOGO
+ e NATHALY MARIBEL URIA GUERRERO 0 MÉDICO OFTALMOLOGA
+ GABRIELA VACA JIMENEZ MÉDICO PEDIATRA
+ MIGUEL ANGEL AZURIN PEÑA 7 MÉDICO NEUROCIRUJANO
+ VILLA MEDINA VERONICA RAQUEL - AUXILIAR ASISTENCIAL
+ JMENEZPALOMINO YULIANA CIRUJANO DENTISTA
+ JANET VANESSA BEJARANO GUZMAN CIRUJANO DENTISTA,
+ BETSY YOLANDA CABRERA SANCHEZ e. TÉCNICODE ENFERMERÍA: 4 TÉCNICO ESPECIALIZADO:

> TÉCNICO ESPECIALIZADO+ EFRAINADEMIR LA TORRE VELARDE TÉCNICO ASISTENCIAL
+/CAMPANATAPIA CHANA DÁLILA «y TÉCNICO ASISTENCIAL
»>DAVID JEAN PIER PIZARRO SOTO. < /  OBSTETRA
+.CHAGON SANCHEZ FRANCISCO FERNANDO /— CAPELLAN

PLAZAS

POR
SUPLENCIA

+ Dr ROY JOSÉ GARCIA AGUILAR SUPLENCIA Dr, VICTOR MANUEL MONTALVO VASQUEZ

Atentamente,

ORAR/DE
Gealfsec.
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